
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Quince  (15)  de  Mayo  del  año  dos  mil
veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 01068.

En  conocimiento  de  las  partes  el  anterior  informe
rendido  por  la  secretaría  de  este  Despacho,  el  mismo
téngase  en cuenta para los  fines  legales  pertinentes  a
que haya lugar (derivado No. 14 del expediente digital).-

En  atención  al  informe  secretarial  en  referencia,  el
Despacho,

DISPONE:

RECHAZAR el Recurso de Reposición formulado por la
apoderada judicial de la parte demandada en contra del
proveído calendado 20 de abril del año en curso, toda vez
que  el  escrito  contentivo  del  recurso  en  mención,  fue
allegado  al  expediente  en  forma  extemporánea  de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 318 del Código
General del Proceso, motivo por el cual se tiene por no
presentado (ver derivados No. 11, 13 y 14 del expediente
digital).-

En  firme,  reingrese  para  calificar  la  continuidad  del
juicio, en particular la realización de vista pública. 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica
por  anotación  en  Estado  Electrónico  No.  080, hoy  16 de
mayo de 2023. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.
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